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En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 

siendo las dos y cincuenta y dos minutos de la tarde (2:52 p. m.), del día martes, diez (10) 

de enero de 2023, aconteció lo siguiente en el Pleno Senatorial: 

 

Senador presidente: Muy buenas tardes, feliz año a todos, los que no les hemos dado de 

manera personal las felicitaciones, y a los miembros de la prensa que están aquí, al personal 

legislativo; que este año sea de mucha salud, y bienaventuranza para todos y cada uno de 

sus familiares. Señor vicepresidente del Senado, señores secretarios del Bufete Directivo, 

colegas senadores y senadoras, personal de la Secretaría General Legislativa, amigos y 

amigas de la prensa, público presente; siendo las 02:52 p. m., vamos a proceder al primer 

pase de lista para determinar la existencia del quórum.  

 

 

1. Primer pase de lista  

 

1.1 Senadores presentes (17) 

 

Rafael Eduardo Estrella Virella    : presidente 

Santiago José Zorrilla     : vicepresidente 

Ramón Rogelio Genao Durán                              : secretario ad hoc 

Lía Ynocencia Díaz Santana de Díaz   : secretaria 

Virgilio Cedano Cedano 

Ricardo de los Santos Polanco 

Milc íades Marino Franjul Pimentel 

Aris Yván Lorenzo Suero 

Casimiro Antonio Marte Familia 

Martín Edilberto Nolasco Vargas 

Ramón Antonio Pimentel Gómez 

Franklin Alberto Rodríguez Garabitos 

Bautista Antonio Rojas Gómez  

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 

David Rafael Sosa Cerda 
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Lenin Valdez López 

Alexis Victoria Yeb 

 

1.2 Senadores ausentes con excusa legítima (06) 

 

Héctor Elpidio Acosta Restituyo 

José Antonio Castillo Casado 

Pedro Manuel Catrain Bonilla 

José Manuel del Castillo Saviñón 

Valentín Medrano Pérez 

Melania Salvador Jiménez 

 

1.3 Senadores ausentes sin excusa legítima (00) 

 

No hay. 

 

1.4 Senadores incorporados después de comprobado el quórum e iniciada la 

sesión (09) 

 

Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez    2:56 p. m. 

Franklin Martín Romero Morillo      3:01 p. m. 

Antonio Manuel Taveras Guzmán     3:26 p. m. 

Félix Ramón Bautista Rosario                                                             3:33 p. m. 

Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano     3:34 p. m. 

Franklin Ysaías Peña Villalona      3:52 p. m. 

Carlos Manuel Gómez Ureña      3:56 p. m. 

Faride Virginia Raful Soriano      4:03 p. m. 

Iván José Silva Fernández       4:45 p. m. 

 

 

2. Comprobación de quórum 
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Senador presidente: Comprobado el quórum y tal como lo establece el artículo 84 de la 

Constitución dominicana, damos inicio formalmente a la sesión ordinaria del Senado de la 

República, correspondiente a este día, martes diez (10) del mes de enero del año 2023. 

Vamos a tomar conocimiento de las excusas presentadas a la presente sesión. 

 

 

3. Presentación de excusas 

 

(El senador secretario ad hoc Ramón Rogelio Genao Durán da lectura a las excusas 

presentadas para este día). 

 

Correspondencia de fecha 10 de enero de 2023, dirigida al presidente del Senado, ingeniero 

Rafael Eduardo Estrella Virella, por el señor Pedro Manuel Catrain Bonilla, senador de la 

República por la provincia Samaná, remitiendo formal excusa por no poder asistir a la 

sesión del día de hoy. 

 

Correspondencia de fecha 10 de enero de 2023, dirigida al presidente del Senado, ingeniero 

Rafael Eduardo Estrella Virella, por el señor Héctor Elpidio Acosta Restituyo, senador de 

la República por la provincia Monseñor Nouel, remitiendo formal excusa por no poder 

asistir a la sesión del día de hoy. 

 

Correspondencia de fecha 10 de enero de 2023, dirigida al presidente del Senado, ingeniero 

Rafael Eduardo Estrella Virella, por el señor Félix Ramón Bautista Rosario, senador de la 

República por la provincia San Juan, remitiendo formal excusa por no poder asistir a la 

sesión del día de hoy. 

 

Correspondencia de fecha 10 de enero de 2023, dirigida al presidente del Senado, ingeniero 

Rafael Eduardo Estrella Virella, por el señor Valentín Medrano Pérez, senador de la 

República por la provincia Independencia, remitiendo formal excusa por no poder asistir a 

la sesión del día de hoy. 

 

Correspondencia de fecha 10 de enero de 2023, dirigida al presidente del Senado, ingeniero 

Rafael Eduardo Estrella Virella, por el señor José Manuel del Castillo Saviñón, senador de 
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la República por la provincia Barahona, remitiendo formal excusa por no poder asistir a la 

sesión del día de hoy. 

 

Correspondencia de fecha 10 de enero de 2023, dirigida al presidente del Senado, ingeniero 

Rafael Eduardo Estrella Virella, por el señor José Antonio Castillo Casado, senador de la 

República por la provincia San José de Ocoa, remitiendo formal excusa por no poder asistir 

a la sesión del día de hoy. 

 

Correspondencia de fecha 10 de enero de 2023, dirigida al presidente del Senado, ingeniero 

Rafael Eduardo Estrella Virella, por la señora Ginnette Altagracia Bournigal Socías de 

Jiménez, senadora de la República por la provincia Puerto Plata, remitiendo formal excusa 

por tardanza en la sesión del día de hoy. 

 

(Luego de leída la excusa del senador Félix Ramón Bautista Rosario se incorpora a 

la sesión del día de hoy). 

 

In voce:  

 

Hemos concluido, presidente. 

 

Senador presidente: Ginnette está ahí. 

 

Senadora Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez:  Ya llegué, presente.  

Feliz año. 

 

Senador secretario ad hoc Ramón Rogelio Genao Durán: Ah, ya llegó. 

 

Senador Alexis Victoria Yeb: Presidente, yo quisiera, por favor, hacer un minuto de 

silencio por la muerte del esposo de nuestra compañera doña Melania Salvador, y del 

arquitecto Bienvenido Pantaleón, un catedrático que trabajaba también en la alcaldía en los 

temas de patrimonio cultural, y tenía una gran página que era Imágenes de la Historia 



 

S E N A D O  
REPÚBLICA DOMINICANA  

 
Acta núm. 0151, del martes 10 de enero de 2023, pág. núm. 5 de 121 

 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana.  

Departamento Elaboración de Actas. Tel.: 809-532-5561, ext. 5100. 

 

Dominicana, donde subía un sinnúmero de fotos y de la historia de nuestro país, también 

falleció antes de ayer de un cáncer que se lo llev· en dos o tres d²asé, por favor. 

 

Senador presidente: ¿Y el arquitecto Paul Mercado? 

 

Senador Ramón Rogelio Genao: Sí. 

 

Senador Casimiro Antonio Marte Familia: Presidente. 

 

Senador presidente: Sí, tiene la palabra senador 

 

Senador Casimiro Antonio Marte Familia: También, en el mismo orden, quisiera que 

me pusieran a un gran dirigente del Partido Revolucionario Moderno, Fausto Antonio 

Ramos de Monción, que fue víctima de un accidente, y también su yerna María Alexandra 

Flaquer Santana, que tambi®n murieron los dos en la Autopista Duarte en el kil·metro 52é 

 

Senador presidente: ¿El nombre? 

 

Senador Casimiro Antonio Marte Familia: Fausto Antonio Ramos, María Alexandra 

Flaquer Santana, que es su yerna, que murieron en el kilómetro 52 el viernes, en un 

accidente, trágicamente.  

 

Senadora Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez: Presidente. No tuve 

tiempo, queridos colegas, felicidades en el nuevo año, de avisarle al vicepresidente de la 

Comisión de Turismo, para que diera por favor, un minuto de silencio, por quien en vida se 

llamó María Jiménez Messón, pionera del turismo de crucero de Puerto Plata, y una mujer 

que fue una ejecutiva y una promotora del turismo toda la vida, y una mujer versátil con 

muchísimas cualidades, cuya casa era visitada por cientos de niños en Navidad, con un 

nacimiento hecho en la casa entera, de diferentes partes del mundo, algo que visitaban todos 

los niños antes de su reparto tradicional de juguetes. Así es que, era para nosotros no 

solamente un ícono, sino una abuela para nuestros hijos. Lo hago yo misma de manera 

personal porque no pude llegar a tiempo. Gracias, colegas.     
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Senador presidente: Gracias. Nos ponemos de pie, por favor, para guardar un minuto de 

silencioé 

 

Senadora Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez: Permítame, 

presidente, acaba de morir en Santiago un cuñado del señor presidente, el esposo de su 

hermana mayor, por el que también quisiera que usted anotara el nombre y lo pusiera ahí.  

 

Senador presidente: Gracias. Sí, guardamos un minuto de silencio por don Francisco, el 

esposo de doña Melania, que muchos pudimos estar con ella; por el arquitecto Pantaleón, 

por Paul Mercado, por el señor Fausto Ramos y su yerna María, por María Jiménez Messón, 

y por mi cuñado, Luis Fermín Arias, por favor nos ponemos de pie. 

 

Senadora Lía Ynocencia Díaz Santana de Díaz: Bueno, perdón. Es bueno señalar que 

Francisco Jiménez fue senador de la República por dos períodos, del 1994 a 2002 por la 

provincia Bahoruco.  

 

(Todos los presentes, de pie, proceden a guardar un minuto de silencio en memoria 

de Francisco Jiménez Reyes, Bienvenido Pantaleón, Paul Mercado, Fausto Antonio Ramos, 

María Alexandra Flaquer Santana, María Jiménez Messón y Luis Fermín Arias). 

 

Senador presidente: Muchas gracias, pueden sentarse, vamos a lectura de actas. 

 

 

4. Lectura y aprobación de actas 

 

4.1 Lectura de actas 

 

4.1.1 Acta núm.0147, de la sesión ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2022. Depositada 

en la Secretaría General Legislativa. 
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4.1.2 Acta núm.0148, de la sesión extraordinaria de fecha 13 de diciembre de 2022. 

Depositada en la Secretaría General Legislativa. 

 

4.2 Aprobación de actas 

 

4.2.1 Acta núm.0142, de la sesión ordinaria de fecha 23 de noviembre de 2022. Depositada 

en la Secretaría General Legislativa. 

 

4.2.2 Acta núm.0143, de la sesión extraordinaria de fecha 25 de noviembre de 2022. 

Depositada en la Secretaría General Legislativa. 

 

Senador presidente: Vamos a someter a votación la aprobación de estas dos actas la 0142 

y la 0143. Pueden votar. 

 

Votación electrónica 001. Sometida a votación el 

acta núm. 0142, de la sesión ordinaria de fecha 23 

de noviembre de 2022 y el acta núm.0143, de la 

sesión extraordinaria de fecha 25 de noviembre de 

2022. 18 votos a favor, 19 senadores presentes 

para esta votación. Aprobadas. Votación adjunta 

al acta. 

 

 

5. Lectura de correspondencias 

 

5.1 Poder Ejecutivo 

 

No hay. 

 

5.2 Cámara de Diputados 

 

No hay. 

 



 

S E N A D O  
REPÚBLICA DOMINICANA  

 
Acta núm. 0151, del martes 10 de enero de 2023, pág. núm. 8 de 121 

 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana.  

Departamento Elaboración de Actas. Tel.: 809-532-5561, ext. 5100. 

 

5.3 Suprema Corte de Justicia  

 

No hay. 

 

5.4 Junta Central Electoral 

 

No hay. 

 

5.5 Dirección o líderes de partidos políticos representados en el Senado  

 

No hay. 

 

5.6 Senadores 

 

No hay. 

 

5.7 Otra correspondencia 

 

(La senadora secretaria Lía Ynocencia Díaz Santana de Díaz da lectura a la siguiente 

correspondencia). 

 

5.7.1 Correspondencia núm. 16952/2022 de fecha 16 de diciembre de 2022, dirigida al 

presidente del Senador Eduardo Estrella Virella, por el licenciado Janel Andrés Ramírez 

Sánchez, presidente de la Cámara de Cuentas de la República, remitiendo los informes 

practicados a las diferentes instituciones del Estado. 

 

Depositada en la Secretaría General Legislativa 

 

Senador presidente: Gracias, se envía a la Secretaría General Legislativa. 

 

 

6. Iniciativas a tomar en consideración 



 

S E N A D O  
REPÚBLICA DOMINICANA  

 
Acta núm. 0151, del martes 10 de enero de 2023, pág. núm. 9 de 121 

 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana.  

Departamento Elaboración de Actas. Tel.: 809-532-5561, ext. 5100. 

 

  

6.1 Iniciativas del Poder Ejecutivo a tomar en consideración 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

6.2 Iniciativas de la Cámara de Diputados a tomar en consideración 

 

(La senadora secretaria Lía Ynocencia Díaz Santana de Díaz da lectura a la siguiente 

iniciativa). 

 

6.2.1 Iniciativa: 01919-2022-SLO-SE 

Proyecto de ley que reconoce a las heroínas y mártires de la Independencia Nacional y 

declara el 20 de febrero de cada año como ñDía de las Mujeres de Febreroò. Proponente: 

diputada Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona. Iniciado y aprobado el 19/12/2022. 

Depositada el 21/12/2022. Comisión Permanente de Cultura. 

 

6.3 Iniciativas de la Suprema Corte de Justicia a tomar en consideración 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

6.4 Iniciativas de la Junta Central Electoral a tomar en consideración 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

6.5 Iniciativas de los senadores a tomar en consideración 

 

(La senadora secretaria Lía Ynocencia Díaz Santana de Díaz da lectura a las 

siguientes iniciativas). 

 

https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/YzWPQNgDTCNBJQj
https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/YzWPQNgDTCNBJQj
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6.5.1 Iniciativa: 01610-2022-SLO-SE 

Proyecto de ley que crea el Instituto Dominicano de las Leguminosas 

(INDOLEGUMINOSAS). Proponente: Félix Ramón Bautista Rosario. Depositada el 

17/8/2022. Comisión Permanente de Asuntos Agropecuarios y Agroindustriales.  

 

6.5.2 Iniciativa: 01687-2022-SLO-SE 

Proyecto de ley que crea el Instituto Nacional del Aguacate. Proponente: Franklin Alberto 

Rodríguez Garabitos. Depositada el 24/8/2022. Comisión Permanente de Asuntos 

Agropecuarios y Agroindustriales.  

 

6.5.3 Iniciativa: 01819-2022-SLO-SE 

Proyecto de ley que designa con el nombre de Rafael Corporán de los Santos un tramo de 

la Avenida Charles Sumner, que va desde la Avenida Winston Churchill hasta la calle 

Nicolás Ureña de Mendoza, de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 

Proponente: Franklin Martín Romero Morillo. Depositada el 19/10/2022.  

 

Senador presidente: Tiene la palabra el senador Franklin Romero. 

 

Senador Franklin Mart ín Romero Morillo :  Muchísimas gracias, señor presidente, 

saludo a todos los senadores y senadoras, Bufete Directivo, a todo el equipo técnico, feliz 

año para todos. Presidente, este proyecto de ley que ya nosotros hemos sometido bastantes 

veces y ha perimido también varias veces. Nosotros quisiéramos que sea incluido en el 

Orden del Día de hoy para que se conozca de nuevo, ya que ha sido debatido suficiente; y 

me gustaría entrar de nuevo en este tema, porque nosotros queremos hacer una propuesta 

ahora, sabiendo ya el problema que hay con la calle que hemos elegido para que sea 

nombrada con el nombre de Rafael Corporán de los Santos, para que nosotros podamos 

presentar una nueva calle, pero tendríamos que conocerlo en el momento, si usted entiende 

que es posible. 

 

Senador presidente:  O sea, ponerlo para conocerlo en primera lectura de nuevo. 

Senador Franklin Mart ín Romero Morillo :  Correcto. 

https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/nX2Rk8M8QodbLY8
https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/eSG9QZr7XrwZkyw
https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/cxNG8ZzD7xNQrrL
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Senador presidente:  Okey, sometemos a votación para incluir en la agenda del día en 

primera lectura, el nombre de esta calle, que había sido aprobado con anterioridad. Los que 

estén de acuerdo, por favor, pueden votar. 

 

Votación electrónica 002. Sometida a votación 

la propuesta del senador Franklin Martín Romero 

Morillo, para incluir en el Orden del Día la 

Iniciativa núm. 01819-2022, Proyecto de ley que 

designa con el nombre de Rafael Corporán de los 

Santos un tramo de la Avenida Charles Sumner, 

que va desde la Avenida Winston Churchill hasta 

la calle Nicolás Ureña de Mendoza, de la ciudad 

de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

Nacional. 19 votos a favor, 19 senadores 

presentes para esta votación. Aprobado a 

unanimidad. Incluido en el Orden del Día. 

Votación adjunta al acta. 

 

6.5.4 Iniciativa: 01824-2022-SLO-SE 

Proyecto de ley que designa con el nombre de Orlando Jorge Mera al mirador ubicado 

dentro del Parque Nacional El Morro, provincia de Montecristi. Proponente: Ramón 

Antonio Pimentel Gómez. Depositada el 25/10/2022. Comisión Permanente de Desarrollo 

Municipal y Asuntos No Gubernamentales. 

 

6.5.5 Iniciativa: 01860-2022-SLO-SE 

Proyecto de ley mediante el cual se crea el Instituto Dominicano del Casabe 

(INDOCASABE). Proponente: Casimiro Antonio Marte Familia. Depositada el 

22/11/2022. Comisión Permanente de Asuntos Agropecuarios y Agroindustriales.  

 

6.5.6 Iniciativa: 01868-2022-SLO-SE 

Resolución que dispone que el Pleno del Senado de la República se traslade a la provincia 

María Trinidad Sánchez y celebre una sesión extraordinaria, el viernes 16 de junio de 2023, 

https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/QCfmLDLy7qtwrH7
https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/QCfmLDLy7qtwrH7
https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/3qobRXgnxFyTyE3
https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/8LDCzaEmGgXPAH6
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en honor a la heroína nacional María Trinidad Sánchez. Proponente: Alexis Victoria Yeb. 

Depositada el 21/11/2022. Comisión Permanente de Cultura.  

 

6.5.7 Iniciativa: 01903-2022-SLO-SE 

Proyecto de ley mediante el cual se modifica parcialmente el artículo 386 de la Ley 76-02 

que establece el Código Procesal Penal de la República Dominicana. Proponente: Antonio 

Manuel Taveras Guzmán. Depositada el 08/12/2022. Comisión Permanente de Justicia y 

Derechos Humanos.  

 

6.5.8 Iniciativa : 01902-2022-SLO-SE 

Proyecto de ley que crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. Proponente: 

Franklin Martín Romero Morillo. Depositada el 08/12/2022. Comisión Permanente de 

Cultura. 

 

6.5.9 Iniciativa : 01912-2022-SLO-SE 

Proyecto de ley mediante el cual se declara capital del oro y plata al distrito municipal de 

Zambrana, municipio Cotuí, provincia Sánchez Ramírez. Proponente: Ricardo de los Santos 

Polanco. Depositada el 12/12/2022. Comisión Permanente de Desarrollo Municipal y 

Organizaciones No Gubernamentales. 

 

6.5.10 Iniciativa : 01920-2022-SLO-SE 

Resolución que reconoce al productor Eliseo Antonio Pérez García (Ellis Pérez), por su 

trascendental y fecunda labor empresarial, social y mediática, como animador, presentador, 

maestro de ceremonias, funcionario e ícono de nuestra comunicación y el turismo, en 

beneficio de la nación dominicana. Proponente: Franklin Martín Romero Morillo. 

Depositada el 21/12/2022. Comisión Permanente de Cultura. 

 

Senador presidente: Y no habiendo más iniciativas, pasamos a la lectura de informes de 

comisióné tengo entendido que no hay informe de comisiones, ni lectura de informes de 

gestión. Por lo cual, pasamos a los turnos de ponencias. 

 

https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/TLgM8GcLbbtjHxQ
https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/ZYfRM84mEmGCZBZ
https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/SYdBpGbxRPeqrrN
https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/wbp4dYZWR9bLXKB
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7. Lectura de informes 

 

7.1 Lectura de informes de comisión 

 

No hay. 

 

7.2 Lectura de informes de gestión 

 

No hay 

 

 

8. Turno de ponencias 

 

Senador presidente: Tiene la palabra el senador Franklin Rodríguez Garabitos. 

 

Senador Franklin Alberto Rodríguez Garabitos: Muchísimas gracias, honorable 

presidente y amigo, y con el permiso del líder de la segunda mayoría y los saludos especiales 

al vocero del PRM, del PLD y del Partido Reformista Social Cristiano. Primero, felicitarles 

a todas y a todos por un año 2023 que nos depara grandes retos, tanto como senadores 

individualmente, pero también como equipo, y a toda la República Dominicana, y que nos 

llama a nosotros a fortalecer lo que nosotros nos hemos dedicado con tanto esfuerzo y a 

corregir aquellas cosas que nosotros admitimos que quizás no estuvimos a la altura que 

pensaba el pueblo dominicano. Mire, presidente, hemos preparado con el objetivo de que 

se conozca en el día de hoy cuatro iniciativas de nuestra oficina legislativa, pero, presidente, 

no tengo las iniciativas aquí en mano, no sé qué ha pasado. 

 

Senador presidente: Pero senador enumérelas y las mandamos a comisión. 

 

Senador Franklin Alberto Rodríguez Garabitos: Lo que pasa es que no tienen la 

numeración y eso es lo que estoy mandando a buscar ahora. 

Senador presidente: Esta bien, déjame ir dando los otros turnos. 
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Senador Franklin Alberto Rodríguez Garabitos: Mire, presidente, aquí se sometió 

por el Poder Ejecutivo el Proyecto de Ley de Hidrocarburos, de la ley de hidrocarburos, que 

también la había sometido Antonio Marte; yo lamento que el liderazgo político de mi 

provincia desde que se fundó y se creó la Refinería Dominicana de Petróleo, allí en el 

municipio de Haina, no tuviesen la visión necesaria de establecer que dicha instalación allí 

le iba a dejar beneficios directos a las comunidades que impactaba la Refinería Dominicana 

de Petróleo, tales como los municipios de Palenque, de Nigua, del municipio de Haina y el 

distrito municipal de Quita Sueño. Por eso, como miembro de la Comisión de Industria y 

Comercio a raíz de la ley sometida por el Poder Ejecutivo, enviamos una comunicación 

estableciendo que la Refinería Dominicana de Petróleo debería entregarle un porcentaje a 

esa municipalidad. Resulta que dicho proyecto de ley no se ha discutido en ningún 

momento; es por ello, presidente, que, en el día de hoy, estoy sometiendo la Resolución 

núm. 01922-2022, con el objetivo de solicitar al Ministerio de Industria, Comercio y 

Mipymes, y a la Refinería Dominicana de Petróleo que se modifique aquí en la comisión, 

el párrafo IV del artículo 1, sobre fondo especial, de la Ley núm. 112-00 de Hidrocarburos, 

agregando un literal C que contemple la asignación de un peso con setenta y cinco centavos 

de los ingresos de REFIDOMSA, para indemnización por concepto de contaminación e 

impacto medioambiental en los municipios de Nigua, Los Bajos de Haina, Palenque y el 

distrito municipal de Quita Sueño, en la provincia San Cristóbal. Al día de hoy, la Refinería 

Dominicana de Petróleo, honorables senadoras y senadores, solamente les deja a esos 

municipios contaminación y destrucción de sus calles. Por eso solicito que la Iniciativa, 

presidente, 01922-2022 sea enviada a la comisión correspondiente. 

 

Senador presidente: Va a la Comisión Permanente de Asuntos Energéticos. 

 

Senador Franklin Alberto Rodríguez Garabitos: La otra iniciativa, presidente, que 

sometemos a raíz del flujo de dominicanos a la República Dominicana, muchos de ellos 

sancristobalenses, me expresaron las dificultades, no por la excelente gestión que realiza 

dicho funcionario allí en la Dirección General de Pasaporte, sino por el flujo de solicitudes, 

que estamos sometiendo nosotros la Iniciativa núm. 01923-2022, la cual solicita la 

instalación de una oficina regional de la Dirección General de Pasaporte en el municipio 

cabecera de la provincia San Cristóbal que pueda impactar tanto a estas provincias a 
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Peravia, a San José de Ocoa y los circundantes en la provincia Santo Domingo. Por igual, 

presidente, sometemos la resolución que solicita al Ministerio de Turismo de la República 

Dominicana que asuma la promoción de las bondades naturales y culturales de la provincia 

San Cristóbal, como destino turístico dominicano de cara a la Feria Internacional del 

Turismo de Madrid, España, FITUR 2024. Y, por último, presidente, nosotros, los que 

residimos en Cambita Garabitos, los que residen en Los Cacaos y los que residen en el 

municipio de Yaguate y los distritos municipales que representa tanto Doña Ana, como el 

municipio del Pueblecito, históricamente nos hemos hecho una pregunta: ¿y por qué esos 

municipios, esos distritos pagan luz? Cuando esos municipios tienen dos de las principales 

hidroeléctricas, de la República Dominicana, que solamente en un año le aporta esas dos 

hidroeléctricas, en comunicación enviada por mi hermano Rafael Salazar, cuatro mil 

noventa y dos millones setecientos treinta y tres mil seiscientos noventa y cuatro pesos con 

treinta y nueve centavos (RD$4,092,733,694.39). Es por eso que nuestra iniciativa, 

presidente, estamos solicitando que sea enviada a la comisión correspondiente con el 

objetivo de que los hogares de dichos municipios y dichos distritos se les exonere el 100% 

del consumo de electricidad que consumen menos de 10 kW, que equivale a ciento 

cincuenta millones de pesos (RD$150,000,000.00) al año, y un 50% a los comercios de esos 

tres municipios y esos dos distritos municipales. Pero, además, establecido en el dispositivo 

que todo aquel, luego de tomar dicha iniciativa EGEHID y Edesur, pues que se quieran 

instalar allá pagan el 100%, exceptuando las empresas que tienen vocación turística. Por 

eso, presidente solicitamos que también esta iniciativa sea enviada a la comisión 

correspondiente. Muchas gracias, honorable presidente. 

 

Senador presidente: La primera iniciativa y esta última a la Comisión Permanente de 

Asuntos Energéticos, la segunda y la tercera a la Comisión Permanente de Relaciones 

Exteriores. Tiene la palabra el senador Ramón Pimentel.  

 

Senador Ramón Antonio Pimentel Gómez: Buenas tardes, presidente, senadores y 

senadoras, al equipo técnico, a la prensa, al país y al mundo. El 13 de diciembre del año 

2021, nosotros sometimos una iniciativa de resolución solicitándole al juez presidente de la 

Suprema Corte de Justicia, Luis Henry Molina Peña, que se investigara por qué en 

República Dominicana el 58% en ese entonces, de los internos, de los presos en el sistema 

carcelario, estaban sin condena y sin ser juzgado. Y me agrada que el Día de la Justicia el 
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presidente de la Suprema Corte de Justicia se refirió al tema. Es lamentable que dieciséis 

mil dominamos y dominicanas estén ahí, desamparados, y qué bueno que el juez presidente 

de la Suprema Corte de Justicia llamó a la unidad de la justicia para buscarle solución lo 

más rápido posible a estos ciudadanos que se merecen la misma suerte que lo dominicanos 

y dominicanas que residimos en este país.  De igual manera, saludamos también que el 

obispo de New York, Luis Paniagua, se refiriera al tema, e incluso, haciéndole un llamado 

a los derechos humanos internacionales y nacionales para que este caso pueda resolverse lo 

más rápido posible. Yo creo que sí, República Dominicana, jurista, señor magistrado juez 

presidente de la Suprema Corte de Justicia, conforme una comisión especial para quien 

merezca estar suelto, esté suelto, tal y como lo manda la Constitución y el Código Procesal 

Penal. En otro orden, el municipio de Castañuelas, provincia de Montecristi, nosotros, en 

agosto de 2022 sometimos una iniciativa de resolución haciéndole un llamado al ministro 

de Vivienda, al ministro de Deportes porque los últimos años el municipio de Castañuelas, 

ha sido campeón en la Liga de Beisbol Amateur de la provincia de Montecristi. Y sucede 

que Pepillo Salcedo tiene su estadio, Las Matas de Santa Cruz tiene su estadio, Guayubín 

tiene su estadio, Villa Vázquez tiene su estadio y Montecristi, para no tener, tiene dos, y el 

único municipio que no tenemos un estadio para celebrar estas cuatro victorias consecutivas 

los últimos cuatro años es Castañuelas, mi municipio. Por lo que le reitero el llamado al 

ministro de Vivienda, al ministro de Deportes, que se den una vueltecita por mi municipio, 

Castañuelas, para que el próximo año pueda celebrarse el Torneo de Beisbol Amateur en la 

provincia y en el municipio de Castañuelas. Muchas gracias, y que Dios les bendiga.  

 

Presidente senador: Gracias. Tiene la palabra la senadora, Ginnette Bournigal. 

 

Ginnette Bournigal Altagracia Bournigal Socías de Jiménez: Señor presidente, 

distinguidos colegas, a todos, bendiciones y salud en este nuevo año en unión a sus 

familiares. Yo quiero decir que en el día de ayer recibimos la visita del presidente Luis 

Abinader, y con el ahorro del Ministerio Administrativo de la Presidencia y de la cuenta del 

tesoro, en Puerto Plata se inauguró en el municipio de Imbert el Infotep, donde estaba el 

antiguo Ingenio de Pérez.  Un Infotep que se va a dedicar a la instrucción de personas que 

vayan a trabajar en el sector de los trasatlánticos, de los navieros, en los muelles y en los 

puertos, en los hoteles; sembrar tabaco, ya con la asesoría de zona franca y el sembrador de 

tabaco; y un CTC, aparte de la remodelación completa del hospital de Imbert y la entrega 
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de una ambulancia; un sonógrafo, que llega dentro de tres días y un equipo de rayos X, 

nuevo. Es algo muy importante para ese municipio, que después de quitarle el ingenio de 

caña de azúcar y cerrarlo y privatizarlo, estaba prácticamente muerto y este Infotep 

dedicado a la producción agrícola, porque es un pueblo eminentemente agrícola y productor 

de tabaco y de turismo con lo Salto de Damajagua, pues va a tener ahora mismo una 

importancia muy singular. Luego, también son artesanos; luego nos fuimos al municipio de 

Luperón, donde se inauguró un play que por años se inundaba, se puso y le dieron gradas, 

luz; se inauguró un pequeño espigón, con dos vías para los pescadores y los dueños de 

veleros pequeños y con la presencia de Autoridad Portuaria. Luego, la carretera que une las 

dos Isabela histórica:  Isla Isabela y Villa Isabela, tenía cincuenta años cuando, vamos a 

decir, la intención de hacer ese puente, por el problema del río Bajabonico y de Dieguito, 

que en esa parte comienza en el río Unijica. Cuando Eduardo Estrella fue ministro de Obras 

Públicas, hace treinta y dos años, creo, se comenzaron a hacer los pilotes de ese puente, y 

tenía todo ese tiempo muerto. Ese puente se terminó, junto con el puente del río Bajabonico 

y hay dos puentes nuevos que unen a las dos Isabelas. La iglesia de Villa Isabela, que tenía 

treinta años a medio construir, fue también terminada. Se le entregó a la alcaldesa de Imbert 

catorce millones de pesos (RD$14,000,000.00) del Ministerio Administrativo para hacer un 

play en Imbert también; y, adecuar, además, la iglesia Santa Isabel, la parroquia, con el 

mobiliario. Fuimos a la Isabela histórica, donde todo ese monumento, donde se dio la 

primera misa del mundo, está siendo remodelado completo para que pueda verse y poder 

adherirnos a los requerimientos de la ONU y poder ser patrimonio de la humanidad. No 

solamente fue la primera misa del mundo, fue el primer asentamiento del mundo que hubo 

en La Isabela. Y luego de un decreto, conversábamos con Mubarak de Patrimonio 

Monumental, se dio un dictamen para que viniera a asentarse en Santo Domingo, la primada 

de América, pero la primada fue en La Isabela, en Puerto Plata; por eso, se está remodelando 

completo para que excavadores, escultores, personas estudiosas del mundo entero, que van 

a ese lugar paradisíaco de playas preciosas, pues está siendo remodelado, y ojalá que 

podamos hacer una excusión con la Comisión de Turismo para ese sector. La visita fue 

también con el PROPEEP, entregando SeNaSa, entregando una cantidad de facilidades a 

personas de escasos recursos sin ningún beneficio, después de 60 años y sin pensiones, y 

chequeando también la salud de los ciudadanos, donde había más de cinco mil personas en 

el municipio de Imbert. Así que nos solidarizamos con el manejo de la economía, y de la 

cosa pública del Gobierno del presidente Luis Abinader, donde fue aclamado, por toda la 
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población, donde se desmontaba en cada rincón donde había un grupo de gente que le 

solicitaba escuchar sus requerimientos. Orgullosa me siento y ojalá que los funcionarios de 

este Gobierno adopten la humildad de este presidente que tenemos y que nos gastamos. Que 

Dios le dé mucha salud, no soy escobera, pero me quede muy bien impresionada de la 

actitud del presidente, Luis Abinader. Muchas gracias, colegas. 

  

Senador presidente: Gracias. Acaba de llegar un proyecto del Poder Ejecutivo, que es la 

Iniciativa 01924-2022, que es proyecto de Ley de Cualificación de la República 

Dominicana, se va a enviar a la Comisión de Educación Superior de Ciencia y Tecnología. 

Para que le den entrada y manden esta iniciativa a esa comisión. No habiendo más turnos. 

 

 

9. Aprobación del Orden del Día 

 

Senador presidente: Vamos a pasar a la aprobación del Orden del Día, con el punto que 

fue incluido en el Orden del Día de hoy. Podemos votar por la aprobación del Orden del 

Día. 

 

Votación electrónica 003. Sometida a votación 

la aprobación del Orden del Día. 19 votos a 

favor, 20 senadores presentes para esta 

votación. Aprobado el Orden del Día. Votación 

adjunta al acta. 

 

 

10. Orden del Día 

 

10.1 Asuntos pendientes del Orden del Día anterior 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 
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10.2 Iniciativas declaradas de urgencia  

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

10.3 Proyectos de ley incluidos en la agenda legislativa priorizada  

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

10.4 Iniciativas observadas por el Poder Ejecutivo 
 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

10.5 Proyectos de ley con modificaciones devueltos por la Cámara de 

Diputados  

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

10.6 Iniciativas para primera discusión siguiendo el orden de precedencia en 

cuanto a la entrega de informes  

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

10.7 Proyectos de ley para segunda discusión, siguiendo el orden que les haya 

correspondido en la primera o conforme lo haya establecido la Comisión 

Coordinadora  

 

10.7.1 Iniciativa: 01737-2022-SLO-SE 

Proyecto de Ley General de la Facturación Electrónica en República Dominicana. Título 

modificado: ñLey de Facturación Electrónica en la República Dominicanaò. Proponente: 

Poder Ejecutivo. Depositada el 13/9/2022. Tomada en consideración el 13/9/2022. Enviada 

https://www.files.senadord.gob.do/index.php/s/SRetwrc72JTrYB9
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a la Comisión Permanente de Transporte y Telecomunicaciones el 13/9/2022. Informe leído 

con modificaciones el 7/12/2022. Aprobada en primera con modificaciones el 07/12/2022. 

En agenda el 13/12/2022. Dejada sobre la mesa 13/12/2022.  

 

Leída hasta el artículo 16 inclusive, página 16. 

 

Senador presiente:  Se leyó hasta el artículo 16, para que continuemos leyendo los otros 

artículos, por favor. 

 

(La senadora secretaria Lía Ynocencia Díaz Santana de Díaz da lectura a la siguiente 

iniciativa). 

 

Sección II  

Del procedimiento de emisión, recepción y acreditación  

De los comprobantes fiscales electrónicos (e-CF) 

 

Artículo 17.- Deberes de los emisores electrónicos. Los emisores electrónicos autorizados 

por la DGII a emitir Comprobantes Fiscales Electrónicos (e-CF) deberán: 

 

1) Firmar todos los e-CF emitidos con certificado digital vigente y válido; 

 

2) Recibir todos los e-CF de sus proveedores que sean emitidos válidamente; 

 

3) Cumplir con las exigencias técnicas que la DGII disponga; 

 

4) Exhibir a la DGII todas las informaciones que le sean requeridas, conforme a lo 

dispuesto en el Código Tributario; y 

 

5) Conservar los e-CF conforme a lo dispuesto en el Código Tributario. 

 

Párrafo. Todo emisor electrónico es a su vez receptor electrónico de e-CF. 
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Artículo 18.- Formato Estándar. Los emisores electrónicos deberán cumplir con el 

formato estándar para la estructura, conforme al siguiente contenido: 

 

1) Datos de identificación del documento; 

 

2) Datos relativos al Emisor Electrónico; 

 

3) Datos relativos al Comprador Receptor Electrónico; 

 

4) Datos relativos al bien o servicio transado; 

 

5) Datos relativos al valor de la transacción; 

 

6) Datos relativos a los impuestos; 

 

7) Fecha y hora de la firma digital; y 

 

8) Firma digital. 

 

Párrafo I.  En lo concerniente a los comprobantes fiscales electrónicos de nota de crédito y 

débito, se deberá indicar datos relativos a los comprobantes que modifica o afecta. 

 

Párrafo II.  La DGII queda facultada para la modificación o inclusión de contenido en el 

formato estándar, en aquellos casos que así lo amerite. 

 

Artículo 19.- Validación en línea. Los e-CF remitidos a la DGII serán validados en línea 

mediante el sistema informativo, conforme los esquemas publicados por la documentación 

técnica y normas complementaria que definen su estructura y comportamiento, los cuales 

permiten comparar y validar si cumplen con los criterios de validación, en ese orden, la 

DGII responder§ entregando un n¼mero de respuesta que ser§ identificado como ñtrackIDò 

con el cual el emisor del e-CF podrá consultar el estado del documento. 
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Artículo 20.- Respuesta. La respuesta que emita la DGII respecto al e-CF validado, según 

lo establecido en el artículo 19, podrá ser:  

  

1) Aceptado: Hace referencia al estado en que se encuentra el e-CF cuando cumple con 

los requisitos especificados en el formato estándar, que, al ser recibido por la DGII, resulta 

válido para fines fiscales; 

 

2) Rechazado: Hace referencia al estado del e-CF cuando no cumple con los requisitos 

especificados en el formato estándar, por lo tanto, no se considera recibido por la DGII y 

no es válido para fines tributarios;  

 

3) Aceptado condicional: Hace referencia a la respuesta de la DGII, a través de la cual 

advierte al emisor electrónico que, aunque el documento tiene validez para fines tributarios 

porque ha sido aceptado, existe una irregularidad que no amerita el rechazo, pero que debe 

observarla y corregirla para la emisión de futuros comprobantes;  

 

4) En proceso: Indica que la DGII se encuentra realizando las validaciones al 

documento recibido respecto del cual no se ha emitido aceptación, rechazo, o aceptación 

condicional y que se debe consultar de nuevo para conocer el resultado. 

 

Párrafo I. La factura electrónica debe ser recibida mediante acuse de recibo automático, 

por parte del receptor, por los medios y formas dispuestos por la DGII en la documentación 

técnica y normas complementarias, sin que esto implique su aceptación o respuesta positiva 

o negativa respecto de la transacción comercial. 

 

Párrafo II. Cuando el emisor es electrónico pero el receptor no lo es, el emisor enviará el 

comprobante electrónico a la DGII para su validación y luego, entregará una representación 

impresa del e-CF a su destinatario, contentiva de elementos gráficos establecidos por la 

DGII para facilitar la verificación ante la entidad por el adquiriente y las autoridades que 

por sus funciones lo requieran.  
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Párrafo III.  El receptor de un e-CF validado por parte de la DGII con el estado ñaceptado 

o aceptado condicionalò debe comunicar su aprobación o rechazo comercial, tanto a la DGII 

como al emisor electrónico.  

 

Párrafo IV.  La respuesta de aceptación o rechazo comercial por parte de la DGII, será 

realizada en el plazo y por los medios electrónicos y formato estándar que la DGII 

establezca en la documentación técnica y normas complementaria. 

 

Párrafo V. Procederá, para fines de fiscalización y determinación de la obligación 

tributaria, la impugnación de aquellos e-CF que siendo rechazados por el receptor 

electrónico sean reportados por este con ITBIS soportado, o como costos o gastos para fines 

de la declaración jurada del Impuesto Sobre la Renta y otras obligaciones tributarias. 

 

Párrafo VI.  La validación por parte de la DGII de la estructura del e-CF y la aceptación o 

rechazo comercial que ejerza el receptor, en ningún momento limita o excluye las facultades 

de fiscalización de la DGII respecto de las obligaciones tributaras de las partes,   

 

Artículo 21.- Contingencia. Se denomina contingencia al estado que define las situaciones 

excepcionales que podrían impedir el curso normal del ciclo de facturación electrónica y 

para el cual se dispondrán acciones específicas por la DGII, que deben seguir los actores 

del modelo en cada situación. 

 

Párrafo I.  La DGII dispondrá de un mecanismo de notificación de estado de contingencia 

cuando sean presentados por los sujetos obligados a facturar, inconvenientes de fuerza 

mayor que impidan las emisiones de los e-CF o el envío por asuntos de conectividad. 

 

Párrafo II.  En ningún caso la contingencia será un impedimento para cumplir con la 

presentación y pago de las obligaciones tributarias.  

 

Capítulo V 

Del fraude fiscal 
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Artículo 22.- Facturas electrónicas apócrifas. Son facturas apócrifas aquellas facturas 

electrónicas que se emiten sin apego a la realidad económica del emisor con la intención de 

disminuir de manera fraudulenta los montos de los impuestos, o en otros casos, con la 

intención de disimular y reportar operaciones o ingresos no justificados.  

 

Párrafo I.  Se considerará apócrifa la factura superficie, es decir, aquella que se sustenta en 

un comprobante fiscal auténtico, incluso con flujos comprobables de dinero; pero que no 

reflejan la realidad de los hechos, sea por la alteración de los elementos descritos o por la 

completa inexistencia de la transacción.  

 

Párrafo II.  También se encuentran en este escenario los receptores de los documentos 

apócrifos, contribuyentes con una actividad económica real, que consciente e ilegalmente 

los adquieren y utilizan para incorporar créditos fiscales inexistentes o gastos no 

correspondientes, con el fin de disminuir su carga tributaria o, incluso, apropiarse de 

impuestos pagados por terceros.  

 

Artículo 23.- Impugnación de la factura electrónica apócrifa. Sin perjuicio de las 

consecuencias penales establecidas en esta ley, las facturas apócrifas deberán ser 

impugnadas por la Administración Tributaria y realizada la determinación correcta de la 

obligación tributaria.  

 

Párrafo. En toda impugnación de factura apócrifa la administración tributaria deberá 

observar lo establecido en la Ley núm. 11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el 

Código Tributario de la República Dominicana; 

 

Artículo 24.- Factura electrónica en el comercio internacional. Las aduanas 

dominicanas podrán, mediante la implementación de la facturación electrónica, impulsar 

mejoras en los procesos de exportaciones e importaciones, vía el intercambio espontáneo 

de información con las Administraciones Tributarias de los demás países, a través de la 

automatización y la interoperabilidad de sistemas.   

 

Artículo 25.- Certificación de riesgos tributarios. Las entidades de intermediación 

financiera y bursátiles de la República Dominicana, al momento de emitir productos 
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financieros que no sean de ahorros, deberán solicitar a la DGII una certificación de riesgos 

de la persona destinataria del indicado productor, donde se haga constar el total y el 

volumen de lo facturado en determinado período.  

 

Párrafo I.  La certificación de riesgos tributarios se alimentará de las informaciones 

consolidadas que permite disponer el sistema de facturación electrónica y otros indicadores 

fiscales, y será tomada en cuenta a los fines de aprobación del producto financiero como 

indicador indiciario de capacidad económica y capacidad de pago.  

 

Párrafo II.  La certificación de riesgos tributarios supondrá el levantamiento del deber de 

reserva establecido en la Ley núm. 11-92, del 16 de mayo de 1992, que Aprueba el Código 

Tributario de la República Dominicana, en aras de fortalecer la transparencia del Sistema 

Tributario.  

 

Capítulo VI  

De las infracciones y sanciones penales y tributarias 

Sección I 

De las infracciones tributarias 

 

Artículo 26.- Infracciones tributarias. Se consideran infracciones tributarias a esta ley, 

las siguientes: 

 

1) La inobservancia del uso de factura electrónica, salvo en los casos excepcionales que 

prevé esta ley;  

 

2) La emisión de facturas electrónicas sin el debido reconocimiento y autorización por 

parte de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII); 

 

 

3) La no disposición de un certificado digital para Procedimiento Tributario, emitido y 

firmado, de manera digital, por una entidad de certificación autorizada por el INDOTEL;  
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4) La utilización de un certificado digital para Procedimiento Tributario, que no haya 

sido emitido y firmado, de manera digital, por una entidad de certificación no autorizada 

por el INDOTEL;  

 

5) La no disposición de un certificado con vinculo institucional que identifique a un 

suscriptor durante el período de vigencia del certificado y que se constituye en prueba de 

que el suscriptor es fuente u originador del contenido de un documento digital o mensaje 

de datos que incorpore su certificado asociado;  

 

6) La no conservación Certificado Digital de Persona Física para Procedimiento 

Tributario de que dispone el contribuyente, en un dispositivo seguro bajo el control 

exclusivo de la persona que lo usa o propietario; 

 

7) La modificación de una factura electrónica luego de firmada y enviada a la DGII; 

 

8) La emisión de facturas electrónicas que no cumplan con el formato estándar 

establecido por la DGII; 

 

9) La emisión de facturas electrónicas que, cumpliendo con el formato estándar 

establecido, no cuenten con la validación de los sistemas informáticos de envío y 

recepción de la DGII; 

 

10) La remisión de facturas electrónicas a la DGII y al receptor electrónico en un formato 

distinto al XML (siglas en inglés de Extensible Markup Language), denominado de 

lenguaje marcado extensible; 

 

11) La no conservación de la Representación Impresa (RI) de las facturas electrónicas;  

 

12) El incumplimiento de los requisitos de los formatos de Representación Impresa (RI) 

correspondientes a cada tipo de comprobante electrónico establecidos por la DGII;  
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13)  La emisión de comprobantes fiscales electrónicos en facturas electrónicas que no estén 

validados y acreditados por el Sistema Fiscal de Facturación Electrónica administrado 

por la DGII y creado por esta ley; 

 

14) Emitir comprobantes fiscales electrónicos sin los criterios de reglas de uso 

establecidos en el artículo 15; 

 

15) Incumplimiento de los deberes de los emisores electrónicos establecidos en el 

artículo 17; 

 

16) El no envío oportuno a la DGII de los comprobantes fiscales electrónicos.  

 

Artículo 27.- Sanciones. Lo dispuesto en los numerales 1), 2), 3), 4), 5), 6), 7), 8), 9), 10), 

11), 12), 13), 14) y 15) del artículo 26 será sancionado según lo establecido por el artículo 

257 de la Ley núm. 11-92, del 16 de mayo de 1992, que Aprueba el Código Tributario de 

la República Dominicana y sus modificaciones. 

 

Artículo 28. Sanción por no envío oportuno. Lo dispuesto en el numeral 16 del artículo 

26 será sancionado según lo establecido por el numeral 3 del artículo 205 de la Ley núm. 

11-92, del 16 de mayo de 1992, que Aprueba el Código Tributario de la República 

Dominicana y sus modificaciones. 

 

Artículo 29.- Procedimiento sancionador. Para el ejercicio del procedimiento 

sancionador la Dirección General de Impuestos Internos se regirá por lo establecido sobre 

esta materia, en la Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las 

Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo, y 

las normativas legales que la amplíen, modifiquen o sustituyan.  

 

Sección II  

De las infracciones penales 
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Artículo 30.- Defraudación por uso y disposición de factura apócrifas. Toda persona, 

física o jurídica, o ente sin personalidad jurídica, que emita o haga uso y disposición de una 

factura electrónica apócrifa, con la finalidad de defraudar al fisco. 

 

Párrafo. Las infracciones establecidas en este artículo serán sancionadas con penas de uno 

(1) a cinco (5) años de prisión y con multas ascendentes desde el duplo hasta el cuádruplo 

del valor de la factura emitida, usada o dispuesta, y el cierre definitivo del negocio o 

empresa.  

 

Artículo 31.- Aprovechamiento de información no autorizada o Hacking. Toda persona 

física o jurídica, pública o privada, nacional o internacional, o entes sin personalidad 

jurídica, que afecte la garantía de confianza del ambiente informático de la Administración 

Tributaria y su estructura, mediante aprovechamiento de información no autorizada o 

hacking, o alteración mediante algoritmos de los resultados de la consolidación de la 

información del sistema fiscal de facturación electrónica y la calidad de los datos, o 

mediante cualquier otra conducta antijuridica identificada en la  Ley núm. 53-07, del 23 de 

abril de 2007,  sobre Crímenes y Delitos de Alta Tecnología. 

 

Párrafo. La infracción establecida en este artículo 26 será sancionada con penas de cinco 

(5) a diez (10) años de prisión y multas de cien (100) a cuatrocientos (400) salarios mínimos 

del sector público.  

 

Sección III  

De los recursos administrativos 

  

Artículo 32.- Recursos administrativos. Para el ejercicio de los recursos en sede 

administrativa la Dirección General de Impuestos Internos se regirá por lo establecido en 

la Ley núm. 107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas en sus 

Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo y la Ley núm. 11-92, 

del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código Tributario de la Republica Dominicana. 

 

Artículo 33.- Recurso contencioso-administrativo.  Para el ejercicio del recurso 

contencioso-administrativo, se regirá por lo establecido en la Ley núm. 13-07, del 5 de 
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febrero de 2007, que crea el Tribunal Contencioso Tributario y Administrativo, la Ley núm. 

11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código Tributario de la Republica 

Dominicana y la Ley núm. 1494, del 2 de agosto de 1947, que instituye la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

 

Capítulo VII  

De las disposiciones generales  

 

Artículo 34.- Excepción de la retención del ISR a los pagos realizados por el Estado. 

Quedan exceptos de la retención del cinco por ciento (5%) del Impuesto sobre la Renta 

establecido en la Ley núm. 11-92, del 16 de mayo de 1992, que Aprueba el Código 

Tributario de la República Dominicana, los proveedores del Estado que hayan sido 

autorizados como emisores electrónicos ante DGII, y el servicio o bien que se facture 

mediante e-CF, según la normativa fiscal vigente. 

 

Artículo 35.- Facultades de la administración tributaria. Una vez agotados los plazos 

de obligatoriedad, a partir de las informaciones contenidas en los e-CF emitidos y 

validados, la Administración Tributaria podrá: 

 

1) Presentar a los contribuyentes y responsables de la obligación tributaria propuestas 

prellenadas de declaraciones juradas impositivas; 

 

2) Sin desmedro de las fiscalizaciones de lugar, generar alertas de riesgos en la Oficina 

Virtual (OFV) de los contribuyentes, advirtiendo de la detección de comportamientos 

inusuales o irregulares en sus transacciones; 

  

3) A partir del conocimiento, en tiempo real, de la identificación del momento de 

causación de los impuestos trabar, para los casos que lo ameriten conforme a la ley 

tributaria, medidas conservatorias al crédito tributario; 

  

4) Desarrollar cubos de manejo masivo de información sectorial e individual para fines 

de fiscalización; 
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5) Generar listas de personas físicas que estén comprando cantidades importantes de 

productos que se salen del circuito formal en las etapas posteriores de comercialización; 

 

6) Realizar minería de datos para explorar y analizar los detalles de las facturas, 

enfocándose en variables como precios, detalle, volúmenes, etc., para evitar el abuso 

normativo de algunos contribuyentes que incluyen ventas o compras falsas, no admitidas 

o innecesarias para su negocio o para actividades no declaradas; 

 

7) Desarrollar aplicaciones de consulta de precios que tienen las empresas para el 

consumidor final;  

 

8) Definir precios máximos a ser aceptados en adquisiciones públicas. 

 

Párrafo. Las atribuciones de la administración tributarias establecidas en este artículo, son 

enunciativas y no limitativas.  

 

Capítulo VII  

De las disposiciones finales 

Sección I 

De las disposiciones reglamentarias 

 

Artículo 36.- Elaboración del reglamento.  El Poder Ejecutivo elaborará el reglamento de 

aplicación de esta ley, en un plazo de un plazo de sesenta (60) días contados a partir de la 

entrada en vigencia de esta ley. 

 

Sección III 

De las disposiciones transitorias 

 

Artículo 37.- Calendario de implementación. Los contribuyentes obligados a emitir 

Comprobantes Fiscales Electrónicos (e-CF), conforme lo establecido en esta ley, deberán 

cumplir con su respectiva obligación atendiendo al siguiente calendario de plazos máximos 

de implementación:  
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1) Grandes contribuyentes nacionales: doce (12) meses contados a partir de la vigencia 

de la ley; 

 

2) Grandes contribuyentes locales y medianos: veinticuatro (24) meses contados a 

partir de la vigencia de la ley;  

 

3) Pequeños, Micro y no clasificados: treinta y seis (36) meses contados a partir de la 

vigencia de la ley. 

 

Párrafo I. A los fines de dar cumplimiento al calendario establecido en este artículo, la 

DGII publicará mediante aviso la lista de los contribuyentes que están obligados por esta 

ley a emitir e-CF. 

 

Párrafo II.  Los contribuyentes podrán, de mutuo acuerdo con la DGII, acordar la extensión 

del plazo para incorporarse a la facturación electrónica, previa aprobación o rechazo de la 

DGII.  

 

Artículo 38.- Período de voluntariedad. Se dispone un periodo de voluntariedad para 

todos los contribuyentes que deseen ser emisores de facturas electrónicas antes de la 

implementación del calendario de los e-CF, establecido en el artículo 37.  

 

Artículo 39.- Incentivos a los contribuyentes clasificado como MIPYMES. Los 

contribuyentes clasificados como MIPYMES por la Ley núm. 187-17, del 28 de julio de 

2017, que modifica los artículos 1, párrafo 1, 2, y 22, y adiciona un artículo 2 Bis a la Ley 

núm. 488-08, del 19 de diciembre de 2008, que establece el Régimen Regulatorio para el 

Desarrollo y Competitividad de las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas (Mipymes), 

que hayan sido autorizados a emitir e-CF en el periodo de voluntariedad, les será otorgado 

un incentivo pecuniario consistente en un certificado de crédito fiscal, que podrá ser 

imputado en cualesquiera de las siguientes obligaciones tributarias del mismo ejercicio 

fiscal:  

 

1) Anticipos del Impuesto sobre la Renta;  

 








































































































































































